RESOLUCION NUMERO 397/2017 DEL

COMITE DE TRANSPARENCIA DE LA

SEMARNAT U ASEA AGENCIA NACIONAL DE SEGURIDAD

: e INDUSTRIAL Y DE PROTECCION AL

~ MEDIO AMBIENTE DEL SECTOR
HIDROCARBUROS (ASEA)

ANTECEDENTES

Que por oficio nimero ASEA/USIVI/DGSIVEERC/0361/2017, recibido el dia 10 de
octubre de 2017, la Direccion General de Supervision, Inspeccién y Vigilancia de Exploracion
y Extraccién de Recursos Convencionales (DGSIVEERC) adscrita a la Unidad de
Supervision, Inspeccién y Vigilancia Industrial (USIVI), informo al Presidente del Comité de
Transparencia lo siguiente:

Me refiero al correo electronico identificado con el folio UT/09/1185/2017, de fecha 27 de
septiembre de 2017, recibido en esta Unidad por medio de nuestro Enlace de Transparencia,
por virtud del cual se solicita se remitan a ese Comité de Transparencia, todos aquellos
documentos que se encuentren dentro de la hipétesis senalada en el articulo 106, fraccién
Il de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Informacién Publica (LGTAIP); ello con
la finalidad, de que el mencionado Comité se encuentre en posibilidad de confirmar, modificar
o revocar las determinaciones que en materia de clasificacién de la informacién realicen los
Titulares de las Areas de la ASEA bajo los supuestos de reserva o confidencialidad; lo anterior
con el objeto de dar cumplimiento a la obligacién de transparencia estatuida en el articulo
70 fraccion XXXVI de la LGTAIP.

En ese contexto, en términos del numeral Sexagésimo segundo de los Lineamientos
Generales en Materia de Clasificacién y Desclasificacién de la Informacién, asi como para la
elaboracién de Versiones Publicas, modificado mediante Acuerdos publicados en el Diario
Oficial de la Federacién del dia 29 de Julio del 2016, me permito aportar, para el caso
concreto, los siguientes razonamientos que fundan y motivan las secciones reservadas y
confidenciales de la versidn publica del acto que nos ocupa.

A.- IDENTIFICACION DEL ACTO:

Resolucién Administrativa sin nimero de fecha 13 de abril de 2004, derivada del expediente
ndmero P.F.P.A.27.03.04/507/2003

SECCIONES, FUNDAMENTO LEGAL, Y RAZONES Y CIRCUNSTANCIAS QUE
MOTIVARON LA CLASIFICACION

1. Pdgina 1
Dos renglones

e Fundamento legal
Reserva. Articulos 113 fraccion | de la Ley General de Transparencia y Acceso a la
Informacién Puablica; 110 fraccién | de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la
Informacién Publica; y el numeral Décimo Séptimo fraccién VIl de los Lineamientos generales
en materia de clasificacién y desclasificacién de la informacion, asi como para la elaboracién
de versiones publicas.
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e Razones y circunstancias
En virtud de tratarse de informacién que comprometa la seguridad nacional, toda vez que se
trata de informacion que posibilite la destruccion, inhabilitacién o sabotaje de cualquier
infraestructura de cardcter estratégico o prioritario.

2. Pdgina 2
Tres rubros

e Fundamento legal
Reserva. Articulos 113 fraccion | de la Ley General de Transparencia y Acceso a la
Informacién Puablica; 110 fraccion | de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la
Informacién Publica; y el numeral Décimo Séptimo fraccion VIl de los Lineamientos generales
en materia de clasificacion y desclasificacién de la informacién, asi como para la elaboracién
de versiones publicas.

e Razones y circunstancias
En virtud de tratarse de informacién que comprometa la seguridad nacional, toda vez que se
trata de informacion que posibilite la destruccion, inhabilitaciéon o sabotaje de cualquier
infraestructura de cardcter estratégico o prioritario.

3. Pdgina 5
Parte de dos renglones

e Fundamento legal
Reserva. Articulos 113 fraccion | de la Ley General de Transparencia y Acceso a la
Informacién Pudblica; 110 fraccion | de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la
Informacién Publica; y el numeral Décimo Séptimo fraccién VIl de los Lineamientos generales
en materia de clasificacién y desclasificacion de la informacion, asi como para la elaboracion
de versiones publicas.

e Razones y circunstancias
En virtud de tratarse de informaciéon que comprometa la seguridad nacional, toda vez que se
trata de informacién que posibilite la destruccion, inhabilitacion o sabotaje de cualquier
infraestructura de cardcter estratégico o prioritario.

No se omite destacar que esta autoridad atendié el principio de mdxima publicidad,

preservando lo que estima que conforme a la legislacién aplicable debe ser protegido por la
reserva y confidencialidad.

B.- IDENTIFICACION DEL ACTO:

Resolucién Administrativa numero 069 de fecha 24 de mayo de 2010, derivada del
expediente nimero PFPA/33.2/2C.27.1/049-10
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SECCIONES, FUNDAMENTO LEGAL, Y RAZONES Y CIRCUNSTANCIAS QUE
MOTIVARON LA CLASIFICACION

1. Pdginal
Seis rubros

e Fundamento legal
Reserva. Articulos 113 fraccién | de la Ley General de Transparencia y Acceso a la
Informacioén Publica; 110 fraccién | de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la
Informacién Publica; y el numeral Décimo Séptimo fraccion VIl de los Lineamientos generales
en materia de clasificacién y desclasificacion de la informacién, asi como para la elaboracién
de versiones publicas.

* Razones y circunstancias
Envirtud de tratarse de informacién que comprometa la seguridad nacional, toda vez que se
trata de informacion que posibilite la destruccion, inhabilitacién o sabotaje de cualquier
infraestructura de cardcter estratégico o prioritario.

2. Pdgina 2
Tres rubros

e Fundamento legal
Reserva. Articulos 113 fraccion | de la Ley General de Transparencia y Acceso a la
Informacién Publica; 110 fraccién | de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la
Informacién Publica; y el numeral Décimo Séptimo fraccién VIl de los Lineamientos generales
en materia de clasificacién y desclasificacién de la informacién, asi como para la elaboracion
de versiones publicas.

e Razones y circunstancias
En virtud de tratarse de informacién que comprometa la seguridad nacional, toda vez que se
trata de informacién que posibilite la destruccién, inhabilitacion o sabotaje de cualquier
infraestructura de cardcter estratégico o prioritario.

3. Pdgina 3
Dos rubros

e Fundamento legal
Reserva. Articulos 113 fraccion | de la Ley General de Transparencia y Acceso a la
Informacién Publica; 110 fraccién | de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la
Informacién Publica; y el numeral Décimo Séptimo fraccién VIl de los Lineamientos generales
en materia de clasificacién y desclasificacién de la informacion, asi como para la elaboracién
de versiones publicas.

* Razones y circunstancias
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En virtud de tratarse de informacién que comprometa la seguridad nacional, toda vez que se
trata de informacién que posibilite la destruccion, inhabilitacién o sabotaje de cualquier
infraestructura de caracter estratégico o prioritario.

4. Pdgina 4
Un rubro

o Fundamento legal
Reserva. Articulos 113 fraccion | de la Ley General de Transparencia y Acceso a la
Informacion Publica; 110 fraccién | de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la
Informacién Pablica; y el numeral Décimo Séptimo fraccion Vill de los Lineamientos generales
en materia de clasificacion y desclasificacion de la informacion, asi como para la elaboracion
de versiones publicas.

e Razones y circunstancias
En virtud de tratarse de informacién que comprometa la seguridad nacional, toda vez que se
trata de informacién que posibilite la destruccion, inhabilitacién o sabotaje de cualquier
infraestructura de cardcter estratégico o prioritario.

5. Pdgina 5
Nueve rubros

o Fundamento legal
Reserva. Articulos 113 fraccion | de la Ley General de Transparencia y Acceso a la
Informacion Publica; 110 fraccién | de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la
Informacion Publica; y el numeral Décimo Séptimo fraccion VIl de los Lineamientos generales
en materia de clasificacién y desclasificacion de la informacion, asi como para la elaboracion
de versiones publicas.

e Razones y circunstancias
En virtud de tratarse de informacién que comprometa la sequridad nacional, toda vez que se
trata de informacién que posibilite la destruccion, inhabilitacién o sabotaje de cualquier
infraestructura de caracter estratégico o prioritario.

6. Pdgina 6
Dos rubros.

e Fundamento legal
Reserva. Articulos 113 fraccién | de la Ley General de Transparencia y Acceso a la
Informacion Publica; 110 fraccién | de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la
Informacion Publica; y el numeral Décimo Séptimo fraccion VI de los Lineamientos generales
en materia de clasificacion y desclasificacion de la informacion, asi como para la elaboracion
de versiones publicas.

e Razones y circunstancias
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En virtud de tratarse de informacién que comprometa la seguridad nacional, toda vez que se
trata de informacién que posibilite la destruccién, inhabilitacién o sabotaje de cualquier
infraestructura de cardcter estratégico o prioritario.

7. Pdgina 7
Un rubro

e Fundamento legal
Reserva. Articulos 113 fraccién | de la Ley General de Transparencia y Acceso a la
Informaciéon Publica; 110 fracciéon | de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la
Informacién Publica; y el numeral Décimo Séptimo fraccién VIl de los Lineamientos generales
en materia de clasificacién y desclasificacién de la informacién, asi como para la elaboracién
de versiones publicas.

* Razones y circunstancias
En virtud de tratarse de informacién que comprometa la sequridad nacional, toda vez que se
trata de informacién que posibilite la destruccién, inhabilitaciéon o sabotaje de cualquier
infraestructura de cardcter estratégico o prioritario.

8. Pdgina 8
Un rubro

e Fundamento legal
Reserva. Articulos 113 fraccion | de la Ley General de Transparencia y Acceso a la
Informacion Publica; 110 fraccién | de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la
Informacién Publica; y el numeral Décimo Séptimo fraccién VIl de los Lineamientos generales
en materia de clasificacién y desclasificacion de la informacién, asi como para la elaboracion
de versiones publicas.

* Razones y circunstancias
En virtud de tratarse de informacién que comprometa la seguridad nacional, toda vez que se
trata de informacién que posibilite la destruccién, inhabilitacién o sabotaje de cualquier
infraestructura de cardcter estratégico o prioritario.

9. Pdgina 9
Cuatro rubros

e Fundamento legal
Reserva. Articulos 113 fraccion | de la Ley General de Transparencia y Acceso a la
Informacién Publica; 110 fraccion | de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la
Informacién Publica; y el numeral Décimo Séptimo fraccién VIl de los Lineamientos generales
en materia de clasificacion y desclasificacién de la informacion, asi como para la elaboracion
de versiones publicas.

* Razones y circunstancias
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En virtud de tratarse de informacién que comprometa la seguridad nacional, toda vez que se
trata de informacion que posibilite la destruccion, inhabilitacién o sabotaje de cualquier
infraestructura de cardcter estratégico o prioritario.

10. Pagina 10
Un rubro

e Fundamento legal
Reserva. Articulos 113 fraccion | de la Ley General de Transparencia y Acceso a la
Informacién Publica; 110 fraccion | de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la
Informacién Publica; y el numeral Décimo Séptimo fraccion VIl de los Lineamientos generales
en materia de clasificacién y desclasificacion de la informacion, asi como para la elaboracion
de versiones publicas.

e Razones y circunstancias
En virtud de tratarse de informacién que comprometa la seguridad nacional, toda vez que se
trata de informacion que posibilite la destruccion, inhabilitacién o sabotaje de cualquier
infraestructura de cardcter estratégico o prioritario.

11. Pdgina 11
Un rubro

e Fundamento legal
Reserva. Articulos 113 fraccion | de la Ley General de Transparencia y Acceso a la
Informacién Publica; 110 fraccion | de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la
Informacién Pablica; y el numeral Décimo Séptimo fraccién VIl de los Lineamientos generales
en materia de clasificacién y desclasificacién de la informacion, asi como para la elaboracién
de versiones publicas.

e Razones y circunstancias
En virtud de tratarse de informacién que comprometa la seguridad nacional, toda vez que se
trata de informacién que posibilite la destruccion, inhabilitacién o sabotaje de cualquier
infraestructura de cardcter estratégico o prioritario.

No se omite destacar que esta autoridad atendié el principio de maxima publicidad,

preservando lo que estima que conforme a la legislacién aplicable debe ser protegido por la
reserva y confidencialidad.

C.- IDENTIFICACION DEL ACTO:

Resolucion Administrativa nimero S.J. 116/14.V.l de fecha 05 de noviembre de 2014,
derivada del expediente numero PFPA/36.2/2C.27.1/0033-11

‘\\§ECCIONES, FUNDAMENTO LEGAL, Y RAZONES Y CIRCUNSTANCIAS QUE

MOTIVARON LA CLASIFICACION
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1. Pdgina 3
Un rubro

e Fundamento legal
Reserva. Articulos 113 fraccién | de la Ley General de Transparencia y Acceso a la
Informacién Publica; 110 fraccién | de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la
Informacién Publica; y el numeral Décimo Séptimo fraccién VI de los Lineamientos generales
en materia de clasificacion y desclasificacion de la informacion, asi como para la elaboracion
de versiones publicas.

e Razones y circunstancias
En virtud de tratarse de informacién que comprometa la sequridad nacional, toda vez que se
trata de informacién que posibilite la destruccion, inhabilitacién o sabotaje de cualquier
infraestructura de cardcter estratégico o prioritario.

2. Pdgina 4
Dos renglones

e Fundamento legal
Reserva. Articulos 113 fraccion | de la Ley General de Transparencia y Acceso a la
Informacién Publica; 110 fraccion | de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la
Informacion Pdblica; y el numeral Décimo Séptimo fraccion VIl de los Lineamientos generales
en materia de clasificacion y desclasificacion de la informacion, asi como para la elaboracién
de versiones publicas.

e Razones y circunstancias
En virtud de tratarse de informacion que comprometa la seguridad nacional, toda vez que se /}—
trata de informacién que posibilite la destruccién, inhabilitacién o sabotaje de cualquier
infraestructura de cardcter estratégico o prioritario.

3. Pdgina 5
Un renglén

e Fundamento legal
Reserva. Articulos 113 fraccion | de la Ley General de Transparencia y Acceso a la
Informacién Publica; 110 fraccién | de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la
Informacioén Pdblica; y el numeral Décimo Séptimo fraccion VIl de los Lineamientos generales
en materia de clasificaciéon y desclasificacion de la informacion, asi como para la elaboracion
de versiones publicas.

e Razones y circunstancias
En virtud de tratarse de informacion que comprometa la seguridad nacional, toda vez que se
trata de informacién que posibilite la destruccion, inhabilitacién o sabotaje de cualquier
infraestructura de cardcter estratégico o prioritario.

4. Pdgina 11 /4
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Tres renglones.

e Fundamento legal
Reserva. Articulos 113 fraccién | de la Ley General de Transparencia y Acceso a la
Informacién Publica; 110 fraccién | de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la
Informacion Publica; y elnumeral Décimo Séptimo fraccién VIl de los Lineamientos generales
en materia de clasificacion y desclasificacion de la informacion, asi como para la elaboracion
de versiones publicas.

e Razones y circunstancias
En virtud de tratarse de informacién que comprometa la seguridad nacional, toda vez que se
trata de informacién que posibilite la destruccion, inhabilitaciéon o sabotaje de cualquier
infraestructura de cardcter estratégico o prioritario.

No se omite destacar que esta autoridad atendié el principio de maxima publicidad,

preservando lo que estima que conforme a la legislacién aplicable debe ser protegido por la
reserva y confidencialidad.

D.- IDENTIFICACION DEL ACTO:

Resolucién Administrativa numero S.J. 055/14.V.l de fecha 29 de julio del 2014, derivada
del expediente niumero PFPA/36.2/2C.27.1/0037-14.

SECCIONES, FUNDAMENTO LEGAL, Y RAZONES Y CIRCUNSTANCIAS QUE
MOTIVARON LA CLASIFICACION

m[' 1. Pdgina 1
. Dos renglones.

e Fundamento legal
Reserva. Articulos 113 fraccién | de la Ley General de Transparencia y Acceso a la
Informacién Publica; 110 fraccion | de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la
Informacién Publica; y elnumeral Décimo Séptimo fraccion VIl de los Lineamientos generales
en materia de clasificacién y desclasificacion de la informacion, asi como para la elaboracion
de versiones publicas.

e Razones y circunstancias
En virtud de tratarse de informacién que comprometa la seguridad nacional, toda vez que se
trata de informacion que posibilite la destruccién, inhabilitacién o sabotaje de cualquier
infraestructura de cardcter estratégico o prioritario.

2. Pdgina 2
Dos renglones y 4 rubros

e Fundamento legal

2"
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Reserva. Articulos 113 fraccién | de la Ley General de Transparencia y Acceso a la
Informaciéon Publica; 110 fraccién | de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la
Informacién Pdblica; y el numeral Décimo Séptimo fraccién VIl de los Lineamientos generales
en materia de clasificacién y desclasificacién de la informacion, asi como para la elaboracién
de versiones publicas.

e Razones y circunstancias
En virtud de tratarse de informacién que comprometa la seguridad nacional, toda vez que se
trata de informacién que posibilite la destruccién, inhabilitaciéon o sabotaje de cualquier
infraestructura de cardcter estratégico o prioritario.

3. Pdgina 3
Un renglén y un rubro

e Fundamento legal
Reserva. Articulos 113 fraccién | de la Ley General de Transparencia y Acceso a la
Informacién Publica; 110 fraccién | de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la
Informacién Publica; y el numeral Décimo Séptimo fraccién VIl de los Lineamientos generales
en materia de clasificacién y desclasificacién de la informacion, asi como para la elaboracion
de versiones publicas.

e Razones y circunstancias
En virtud de tratarse de informacién que comprometa la seguridad nacional, toda vez que se
trata de informacién que posibilite la destruccion, inhabilitaciéon o sabotaje de cualquier
infraestructura de cardcter estratégico o prioritario.

4. Pagina 5
Cuatro renglones.

e Fundamento legal
Reserva. Articulos 113 fracciéon | de la Ley General de Transparencia y Acceso a la
Informacion Publica; 110 fraccién | de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la
Informacién Pablica; y el numeral Décimo Séptimo fraccién Vill de los Lineamientos generales
en materia de clasificacién y desclasificacién de la informacién, asi como para la elaboracién
de versiones publicas.

e Razones y circunstancias
En virtud de tratarse de informacién que comprometa la seguridad nacional, toda vez que se
trata de informacién que posibilite la destruccién, inhabilitacién o sabotaje de cualquier
infraestructura de cardcter estratégico o prioritario.

5. Pdgina 6
Un renglén

e Fundamento legal

Reserva. Articulos 113 fraccion | de la Ley General de Transparencia y Acceso a la
Informacion Publica; 110 fraccién | de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la
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Informacion Publica; y el numeral Décimo Séptimo fraccion VIIl de los Lineamientos generales
en materia de clasificacién y desclasificacion de la informacion, asi como para la elaboracién
de versiones publicas.

e Razones y circunstancias
En virtud de tratarse de informacién que comprometa la seguridad nacional, toda vez que se
trata de informacién que posibilite la destruccion, inhabilitacion o sabotaje de cualquier
infraestructura de cardcter estratégico o prioritario.

No se omite destacar que esta autoridad atendidé el principio de mdxima publicidad,

preservando lo que estima que conforme a la legislacion aplicable debe ser protegido por la
reserva y confidencialidad.

E.- IDENTIFICACION DEL ACTO:

Resolucion Administrativa nimero 005 de fecha 07 de mayo de 2007, derivada del
expediente nimero PFPA/TAB/47/024-2007

SECCIONES, FUNDAMENTO LEGAL, Y RAZONES Y CIRCUNSTANCIAS QUE
MOTIVARON LA CLASIFICACION

1. Pdgina 1
Seis renglones.

¢ Fundamento legal
Reserva. Articulos 113 fraccion | de la Ley General de Transparencia y Acceso a la
Informacion Publica; 110 fraccién | de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la
Informacién Pablica; y el numeral Décimo Séptimo fraccion VIl de los Lineamientos generales
en materia de clasificacion y desclasificacion de la informacion, asi como para la elaboracion
de versiones publicas.

e Razones y circunstancias
En virtud de tratarse de informacién que comprometa la seguridad nacional, toda vez que se
trata de informacion que posibilite la destruccion, inhabilitaciéon o sabotaje de cualquier
infraestructura de cardcter estratégico o prioritario.

2. Pdgina 2
Un renglén.

e Fundamento legal
Reserva. Articulos 113 fraccion | de la Ley General de Transparencia y Acceso a la
Informacién Publica; 110 fraccién | de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la
Informacion Publica; y el numeral Décimo Séptimo fraccion VIl de los Lineamientos generales
en materia de clasificacién y desclasificacion de la informacion, asi como para la elaboracion
de versiones publicas.
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e Razones y circunstancias
En virtud de tratarse de informacién que comprometa la sequridad nacional, toda vez que se
trata de informacién que posibilite la destruccién, inhabilitacién o sabotaje de cualquier
infraestructura de cardcter estratégico o prioritario.

3. Pdgina 3
Cinco rubros

¢ Fundamento legal
Reserva. Articulos 113 fraccion | de la Ley General de Transparencia y Acceso a la
Informacion Publica; 110 fraccién | de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la
Informacién Publica; y el numeral Décimo Séptimo fraccién VIl de los Lineamientos generales
en materia de clasificacion y desclasificacién de la informacion, asi como para la elaboracion
de versiones publicas.

e Razones y circunstancias
En virtud de tratarse de informacién que comprometa la seguridad nacional, toda vez que se
trata de informacion que posibilite la destruccién, inhabilitacion o sabotaje de cualquier
infraestructura de cardcter estratégico o prioritario.

4. Pdgina 4
Un renglén.

¢ Fundamento legal
Reserva. Articulos 113 fraccion | de la Ley General de Transparencia y Acceso a la
Informacién Publica; 110 fraccién | de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la
Informacién Publica; y el numeral Décimo Séptimo fraccién VIl de los Lineamientos generales
en materia de clasificacién y desclasificacién de la informacién, asi como para la elaboracién
de versiones publicas.

e Razones y circunstancias
En virtud de tratarse de informacién que comprometa la seguridad nacional, toda vez que se
trata de informacion que posibilite la destruccion, inhabilitacién o sabotaje de cualquier
infraestructura de cardcter estratégico o prioritario.

5. Pdgina 5
Un renglén.

¢ Fundamento legal
Reserva. Articulos 113 fraccion | de la Ley General de Transparencia y Acceso a la
Informacién Publica; 110 fraccién | de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la
Informacién Pablica; y el numeral Décimo Séptimo fraccion VIl de los Lineamientos generales
en materia de clasificacién y desclasificacion de la informacién, asi como para la elaboracién
de versiones publicas.

* Razones y circunstancias
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En virtud de tratarse de informacién que comprometa la seguridad nacional, toda vez que se
trata de informacién que posibilite la destruccion, inhabilitacién o sabotaje de cualquier
infraestructura de cardcter estratégico o prioritario.

6. . Pdgina 6
Un renglén y cuatro rubros.

e Fundamento legal
Reserva. Articulos 113 fraccion | de la Ley General de Transparencia y Acceso a la
Informacién Publica; 110 fraccién | de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la
Informacién Publica; y el numeral Décimo Séptimo fraccién Vil de los Lineamientos generales
en materia de clasificacién y desclasificacién de la informacion, asi como para la elaboracién
de versiones publicas.

e Razones y circunstancias
En virtud de tratarse de informacién que comprometa la seguridad nacional, toda vez que se
trata de informacién que posibilite la destruccién, inhabilitacién o sabotaje de cualquier
infraestructura de cardcter estratégico o prioritario.

7. Pagina 7
Un renglén.

e Fundamento legal
Reserva. Articulos 113 fraccion | de la Ley General de Transparencia y Acceso a la
Informacién Publica; 110 fraccién | de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la
Informacién Publica; y el numeral Décimo Séptimo fraccién Vil de los Lineamientos generales
en materia de clasificacién y desclasificacién de la informacion, asi como para la elaboracién
de versiones publicas.

e Razones y circunstancias
En virtud de tratarse de informacion que comprometa la seguridad nacional, toda vez que se
trata de informacién que posibilite la destruccion, inhabilitacién o sabotaje de cualquier
infraestructura de cardcter estratégico o prioritario.

8. Pdgina 8
Un renglén.

e Fundamento legal
Reserva. Articulos 113 fracciéon | de la Ley General de Transparencia y Acceso a la
Informacién Publica; 110 fraccién | de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la
Informacién Publica; y el numeral Décimo Séptimo fraccion Vil de los Lineamientos generales
en materia de clasificacién y desclasificacién de la informacion, asi como para la elaboracién
de versiones publicas.

e Razones y circunstancias
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En virtud de tratarse de informacién que comprometa la sequridad nacional, toda vez que se
trata de informacién que posibilite la destruccién, inhabilitacién o sabotaje de cualquier
infraestructura de cardcter estratégico o prioritario.

9. Pdgina 9
Un renglén.

e Fundamento legal
Reserva. Articulos 113 fraccion | de la Ley General de Transparencia y Acceso a la
Informacién Publica; 110 fraccién | de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la
Informacién Publica; y el numeral Décimo Séptimo fraccién VIl de los Lineamientos generales
en materia de clasificacién y desclasificacién de la informacién, asi como para la elaboracién
de versiones publicas.

* Razones y circunstancias
En virtud de tratarse de informacion que comprometa la sequridad nacional, toda vez que se
trata de informacién que posibilite la destruccién, inhabilitacién o sabotaje de cualquier
infraestructura de cardcter estratégico o prioritario.

10. Pdgina 10
Un renglén.

e Fundamento legal
Reserva. Articulos 113 fracciéon | de la Ley General de Transparencia y Acceso a la
Informacion Publica; 110 fraccién | de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la
Informacién Publica; y el numeral Décimo Séptimo fraccién Vill de los Lineamientos generales
en materia de clasificacién y desclasificacion de la informacién, asi como para la elaboracién
de versiones publicas.

* Razones y circunstancias
En virtud de tratarse de informacion que comprometa la seguridad nacional, toda vez que se
trata de informacién que posibilite la destruccion, inhabilitacién o sabotaje de cualquier
infraestructura de cardcter estratégico o prioritario.

11.Pagina 11
Dos renglones.

e Fundamento legal
Reserva. Articulos 113 fraccion | de la Ley General de Transparencia y Acceso a la
Informacion Publica; 110 fraccién | de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la
Informacién Publica; y el numeral Décimo Séptimo fraccién VIl de los Lineamientos generales
en materia de clasificacion y desclasificacién de la informacion, asi como para la elaboracién
de versiones publicas.

* Razones y circunstancias
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En virtud de tratarse de informacion que comprometa la seguridad nacional, toda vez que se
trata de informacion que posibilite la destruccién, inhabilitacion o sabotaje de cualquier
infraestructura de cardcter estratégico o prioritario.

12. Pagina 12
Un renglon.

¢ Fundamento legal
Reserva. Articulos 113 fraccién | de la Ley General de Transparencia y Acceso a la
Informacioén Publica; 110 fracciéon | de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la
Informacion Publica; y el numeral Décimo Séptimo fraccién VIl de los Lineamientos generales
en materia de clasificacion y desclasificacion de lainformacion, asi como para la elaboracion
de versiones publicas.

e Razones y circunstancias
En virtud de tratarse de informacién que comprometa la sequridad nacional, toda vez que se
trata de informacion que posibilite la destruccion, inhabilitacién o sabotaje de cualquier
infraestructura de cardcter estratégico o prioritario.

13. Pdgina 14
Un renglon.

e Fundamento legal
Reserva. Articulos 113 fraccién | de la Ley General de Transparencia y Acceso a la
Informacioén Publica; 110 fraccién | de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la
Informacién Pablica; y el numeral Décimo Séptimo fraccion Vil de los Lineamientos generales
en materia de clasificacion y desclasificacion de lainformacion, asi como para la elaboracion
de versiones publicas.

¢ Razones y circunstancias
En virtud de tratarse de informacién que comprometa la seguridad nacional, toda vez que se
trata de informacién que posibilite la destruccion, inhabilitacion o sabotaje de cualquier
infraestructura de cardcter estratégico o prioritario.

No se omite destacar que esta autoridad atendio el principio de mdxima publicidad,

preservando lo que estima que conforme a la legislacion aplicable debe ser protegido por la
reserva y confidencialidad.

F.- IDENTIFICACION DEL ACTO:

Resolucién Administrativa niumero S.J. 0136/14.V.1 de fecha 24 de octubre de 204, derivada
del expediente nimero PFPA/36.2/2C.27.1/0359-13.

SECCIONES, FUNDAMENTO LEGAL, Y RAZONES Y CIRCUNSTANCIAS QUE
MOTIVARON LA CLASIFICACION

Pagina 14 de 46
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1. Pagina 2
Cinco rubros.

e Fundamento legal
Reserva. Articulos 113 fracciéon | de la Ley General de Transparencia y Acceso a la
Informacién Publica; 110 fraccion | de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la
Informacién Publica; y el numeral Décimo Séptimo fraccién VIl de los Lineamientos generales
en materia de clasificacién y desclasificacién de la informacién, asi como para la elaboracion
de versiones publicas.

* Razones y circunstancias
En virtud de tratarse de informacién que comprometa la seguridad nacional, toda vez que se
trata de informacién que posibilite la destruccién, inhabilitacion o sabotaje de cualquier
infraestructura de cardcter estratégico o prioritario.

No se omite destacar que esta autoridad atendié el principio de maxima publicidad,

preservando lo que estima que conforme a la legislacién aplicable debe ser protegido por la
reserva y confidencialidad.

G.- IDENTIFICACION DEL ACTO:

Resolucién Administrativa nimero 000131 de fecha 19 de junio de 2009, derivada del
expediente numero PFPA/TAB/47/024-2007

SECCIONES, FUNDAMENTO LEGAL, Y RAZONES Y CIRCUNSTANCIAS QUE
MOTIVARON LA CLASIFICACION

1. Pdgina 1l
Cuatro renglones

e Fundamento legal
Reserva. Articulos 113 fraccion | de la Ley General de Transparencia y Acceso a la
Informacién Publica; 110 fraccion | de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la
Informacion Publica; y el numeral Décimo Séptimo fraccién VIl de los Lineamientos generales
en materia de clasificacién y desclasificacién de la informacién, asi como para la elaboracién
de versiones publicas.

* Razones y circunstancias
En virtud de tratarse de informacién que comprometa la seguridad nacional, toda vez que se
trata de informacion que posibilite la destruccion, inhabilitacion o sabotaje de cualquier
infraestructura de cardcter estratégico o prioritario.

2. Pdgina 2
Un renglon.

e Fundamento legal
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Reserva. Articulos 113 fraccion | de la Ley General de Transparencia y Acceso a la
Informacién Pdblica; 110 fraccion | de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la
Informacién Publica; y el numeral Décimo Séptimo fraccion VIl de los Lineamientos generales
en materia de clasificacién y desclasificacién de la informacion, asi como para la elaboracién
de versiones publicas.

e Razones y circunstancias
En virtud de tratarse de informacién que comprometa la seguridad nacional, toda vez que se
trata de informacion que posibilite la destruccion, inhabilitacién o sabotaje de cualquier
infraestructura de cardcter estratégico o prioritario.

3. Pdgina 3
Un renglén y dos rubros.

o Fundamento legal
Reserva. Articulos 113 fraccién | de la Ley General de Transparencia y Acceso a la
Informacién Publica; 110 fracciéon | de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la
Informacién Publica; y elnumeral Décimo Séptimo fraccion ViIl de los Lineamientos generales
en materia de clasificacién y desclasificacion de la informacion, asi como para la elaboracién
de versiones publicas.

e Razones y circunstancias
En virtud de tratarse de informacién que comprometa la seguridad nacional, toda vez que se
trata de informacién que posibilite la destruccion, inhabilitacién o sabotaje de cualquier
infraestructura de cardcter estratégico o prioritario.

4. Pdgina 4
Un renglén.

e Fundamento legal
Reserva. Articulos 113 fraccion | de la Ley General de Transparencia y Acceso a la
Informacién Publica; 110 fraccién | de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la
Informacién Publica; y el numeral Décimo Séptimo fraccion VIl de los Lineamientos generales
en materia de clasificacion y desclasificacién de la informacién, asi como para la elaboracion
de versiones publicas.

e Razones y circunstancias
En virtud de tratarse de informacién que comprometa la seguridad nacional, toda vez que se
trata de informacién que posibilite la destruccion, inhabilitacién o sabotaje de cualquier
infraestructura de cardcter estratégico o prioritario.

5. Pagina 5
Un renglén.

e Fundamento legal

Reserva. Articulos 113 fraccién | de la Ley General de Transparencia y Acceso a la
Informacién Publica; 110 fraccién | de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la
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Informacién Publica; y el numeral Décimo Séptimo fraccion VIl de los Lineamientos generales
en materia de clasificacion y desclasificacion de la informacion, asi como para la elaboracion
de versiones publicas.

e Razones y circunstancias
En virtud de tratarse de informacién que comprometa la sequridad nacional, toda vez que se
trata de informacién que posibilite la destruccion, inhabilitacién o sabotaje de cualquier
infraestructura de cardcter estratégico o prioritario.

6. Pdgina 6
Un renglén y dos rubros.

e Fundamento legal
Reserva. Articulos 113 fraccién | de la Ley General de Transparencia y Acceso a la
Informacién Publica; 110 fraccién | de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la
Informacién Pdblica; y el numeral Décimo Séptimo fraccion VIl de los Lineamientos generales
en materia de clasificacién y desclasificacién de la informacion, asi como para la elaboracién
de versiones publicas.

e Razones y circunstancias
Envirtud de tratarse de informacién que comprometa la seguridad nacional, toda vez que se }
trata de informacién que posibilite la destruccion, inhabilitacién o sabotaje de cualquier
infraestructura de cardcter estratégico o prioritario.

7. Pdgina 7
Un renglén.

¢ Fundamento legal
Reserva. Articulos 113 fraccién | de la Ley General de Transparencia y Acceso a la
Informacién Publica; 110 fraccién | de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la
Informacién Publica; y el numeral Décimo Séptimo fraccién VIl de los Lineamientos generales
en materia de clasificacién y desclasificacién de la informacién, asi como para la elaboracion
de versiones publicas.

* Razones y circunstancias ‘
En virtud de tratarse de informacién que comprometa la seguridad nacional, toda vez que se
trata de informacién que posibilite la destruccion, inhabilitacién o sabotaje de cualquier
infraestructura de cardcter estratégico o prioritario.

8. Pdgina 8
Un renglén y dos rubros.

¢ Fundamento legal
Reserva. Articulos 113 fraccion | de la Ley General de Transparencia y Acceso a la
Informacién Publica; 110 fraccion | de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la
Informacién Publica; y el numeral Décimo Séptimo fraccion VIl de los Lineamientos generales

"
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en materia de clasificacion y desclasificacién de la informacion, asi como para la elaboracién
de versiones publicas.

e Razones y circunstancias
En virtud de tratarse de informacién que comprometa la seguridad nacional, toda vez que se
trata de informacién que posibilite la destruccién, inhabilitacion o sabotaje de cualquier
infraestructura de cardcter estratégico o prioritario.

9. Pdgina 9
Un renglén.

o Fundamento legal
Reserva. Articulos 113 fraccion | de la Ley General de Transparencia y Acceso a la
Informacion Publica; 110 fraccion | de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la
Informacién Publica; y el numeral Décimo Séptimo fraccion VIl de los Lineamientos generales
en materia de clasificacion y desclasificacién de la informacion, asi como para la elaboracion
de versiones publicas.

e Razones y circunstancias
En virtud de tratarse de informacién que comprometa la seguridad nacional, toda vez que se
trata de informacion que posibilite la destruccion, inhabilitacién o sabotaje de cualquier
infraestructura de cardcter estratégico o prioritario.

10. Pagina 10
Un renglén.

e Fundamento legal
Reserva. Articulos 113 fraccién | de la Ley General de Transparencia y Acceso a la
Informacion Publica; 110 fraccion | de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la
Informacién Publica; y el numeral Décimo Séptimo fraccion VIl de los Lineamientos generales
en materia de clasificacion y desclasificacion de la informacion, asi como para la elaboracion
de versiones publicas.

e Razones y circunstancias
En virtud de tratarse de informacion que comprometa la seguridad nacional, toda vez que se
trata de informacién que posibilite la destruccion, inhabilitacion o sabotaje de cualquier
infraestructura de cardcter estratégico o prioritario.

11.P4gina 11
Un renglon.

e Fundamento legal
Reserva. Articulos 113 fraccion | de la Ley General de Transparencia y Acceso a la
Informacién Pudblica; 110 fraccion | de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la
Informacion Publica; y el numeral Décimo Séptimo fraccion VIl de los Lineamientos generales
en materia de clasificacion y desclasificacion de la informacion, asi como para la elaboracion
de versiones publicas.
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e Razones y circunstancias
En virtud de tratarse de informacién que comprometa la sequridad nacional, toda vez que se
trata de informacién que posibilite la destruccién, inhabilitacién o sabotaje de cualquier
infraestructura de caracter estratégico o prioritario.

12. Pagina 12
Un renglén.

e Fundamento legal
Reserva. Articulos 113 fraccién | de la Ley General de Transparencia y Acceso a la
Informacién Publica; 110 fraccion | de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la
Informacién Publica; y el numeral Décimo Séptimo fraccién VIil de los Lineamientos generales
en materia de clasificacién y desclasificacion de la informacién, asi como para la elaboracion
de versiones publicas.

e Razones y circunstancias
En virtud de tratarse de informacién que comprometa la sequridad nacional, toda vez que se
trata de informacién que posibilite la destruccién, inhabilitacién o sabotaje de cualquier
infraestructura de caracter estratégico o prioritario.

13. Pagina 13
Un renglén.

¢ Fundamento legal
Reserva. Articulos 113 fraccién | de la Ley General de Transparencia y Acceso a la
Informacién Publica; 110 fraccién | de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la
Informacién Publica; y el numeral Décimo Séptimo fraccion VIl de los Lineamientos generales
en materia de clasificacién y desclasificacion de la informacién, asi como para la elaboracion
de versiones publicas.

e Razones y circunstancias
En virtud de tratarse de informacién que comprometa la seguridad nacional, toda vez que se
trata de informacién que posibilite la destruccién, inhabilitacién o sabotaje de cualqui
infraestructura de cardcter estratégico o prioritario.

14. Pagina 14
Un renglén.

¢ Fundamento legal
Reserva. Articulos 113 fraccién | de la Ley General de Transparencia y Acceso a la
Informacién Publica; 110 fraccién | de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la
Informacién Publica; y el numeral Décimo Séptimo fraccién Vil de los Lineamientos generales
en materia de clasificacién y desclasificacién de la informacion, asi como para la elaboracion
de versiones publicas.
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e Razones y circunstancias
En virtud de tratarse de informacién que comprometa la seguridad nacional, toda vez que se
trata de informacién que posibilite la destruccidn, inhabilitacién o sabotaje de cualquier
infraestructura de cardcter estratégico o prioritario.

15. Pdgina 15
Un renglén.

¢ Fundamento legal
Reserva. Articulos 113 fraccién | de la Ley General de Transparencia y Acceso a la
Informacion Publica; 110 fraccién | de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la
Informacién Publica; y el numeral Décimo Séptimo fraccién VIl de los Lineamientos generales
en materia de clasificacion y desclasificacion de la informacion, asi como para la elaboracion
de versiones publicas.

e Razones y circunstancias
En virtud de tratarse de informacién que comprometa la seguridad nacional, toda vez que se
trata de informacién que posibilite la destruccién, inhabilitacion o sabotaje de cualquier
infraestructura de cardcter estratégico o prioritario.

16. Pdgina 16
Un renglén.

¢ Fundamento legal
Reserva. Articulos 113 fraccién | de la Ley General de Transparencia y Acceso a la
Informaciéon Publica; 110 fraccién | de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la
Informacién Publica; y el numeral Décimo Séptimo fraccién Vill de los Lineamientos generales
en materia de clasificacién y desclasificacion de la informacion, asi como para la elaboracion
de versiones publicas.

e Razones y circunstancias
En virtud de tratarse de informacién que comprometa la seguridad nacional, toda vez que se
trata de informacién que posibilite la destruccién, inhabilitacién o sabotaje de cualquier
infraestructura de cardcter estratégico o prioritario.

17.Pagina 17
Un renglén.

¢ Fundamento legal
Reserva. Articulos 113 fraccion | de la Ley General de Transparencia y Acceso a la
Informacién Publica; 110 fraccién | de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la
Informacion Pablica; y el numeral Décimo Séptimo fraccién VIl de los Lineamientos generales
en materia de clasificacién y desclasificacién de la informacién, asi como para la elaboracion
de versiones publicas.

e Razones y circunstancias
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RESOLUCION NUMERO 397/2017 DEL
COMITE DE TRANSPARENCIA DE LA
SEMARNAT U ASEA AGENCIA NACIONAL DE SEGURIDAD
s sk INDUSTRIAL Y DE PROTECCION AL
MEDIO AMBIENTE DEL SECTOR

HIDROCARBUROS (ASEA)

En virtud de tratarse de informacién que comprometa la seguridad nacional, toda vez que se
trata de informacién que posibilite la destruccion, inhabilitacién o sabotaje de cualquier
infraestructura de cardcter estratégico o prioritario.

No se omite destacar que esta autoridad atendié el principio de maxima publicidad,

preservando lo que estima que conforme a la legislacién aplicable debe ser protegido por la
reserva y confidencialidad.

H.- IDENTIFICACION DEL ACTO:

Resolucién Administrativa sin numero de fecha 20 de octubre de 2003, derivada del
expediente nimero P.F.P.A.27.03.08/192/2003

SECCIONES, FUNDAMENTO LEGAL, Y RAZONES Y CIRCUNSTANCIAS QUE
MOTIVARON LA CLASIFICACION

1. Pdgina 1
Cuatro rubros.

 Fundamento legal
Reserva. Articulos 113 fraccién | de la Ley General de Transparencia y Acceso a la
Informacién Publica; 110 fraccién | de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la F
Informacién Publica; y el numeral Décimo Séptimo fraccion VIl de los Lineamientos generales
en materia de clasificacién y desclasificacion de la informacién, asi como para la elaboracion
de versiones publicas.

* Razones y circunstancias
En virtud de tratarse de informacién que comprometa la seguridad nacional, toda vez que se
trata de informacién que posibilite la destruccion, inhabilitacién o sabotaje de cualquier
infraestructura de cardcter estratégico o prioritario.

2. Pdgina 2
Tres rubros.

e Fundamento legal
Reserva. Articulos 113 fraccién | de la Ley General de Transparencia y Acceso a la
Informacién Publica; 110 fraccién | de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la
Informacién Publica; y el numeral Décimo Séptimo fraccion Vil de los Lineamientos generales
en materia de clasificacion y desclasificacion de la informacion, asi como para la elaboracion
de versiones publicas.

¢ Razones y circunstancias
En virtud de tratarse de informacién que comprometa la seguridad nacional, toda vez que se
trata de informacién que posibilite la destruccién, inhabilitacion o sabotaje de cualquier
infraestructura de cardcter estratégico o prioritario.

7
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3. Pagina 3
Un rubro.

¢ Fundamento legal
Reserva. Articulos 113 fraccién | de la Ley General de Transparencia y Acceso a la
Informacién Pdblica; 110 fraccion | de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la
Informacién Publica; y el numeral Décimo Séptimo fraccién VIl de los Lineamientos generales
en materia de clasificacién y desclasificacién de la informacion, asi como para la elaboracién
de versiones publicas.

e Razones y circunstancias
En virtud de tratarse de informacién que comprometa la seguridad nacional, toda vez que se
trata de informacién que posibilite la destruccion, inhabilitaciéon o sabotaje de cualquier
infraestructura de cardcter estratégico o prioritario.

No se omite destacar que esta autoridad atendié el principio de mdxima publicidad,
preservando lo que estima que conforme a la legislacién aplicable debe ser protegido por la
reserva y confidencialidad.

I- IDENTIFICACION DEL ACTO:

Resolucién Administrativa nimero 000131 de fecha 19 de junio de 2009, derivada del
expediente nimero PFPA/TAB/47/024-2007

SECCIONES, FUNDAMENTO LEGAL, Y RAZONES Y CIRCUNSTANCIAS QUE
MOTIVARON LA CLASIFICACION

1. Pdgina 1
Dos rubros.

¢ Fundamento legal
Reserva. Articulos 113 fraccién | de la Ley General de Transparencia y Acceso a la
Informacion Pdblica; 110 fraccién | de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la
Informacion Pablica; y el numeral Décimo Séptimo fraccion Vil de los Lineamientos generales
en materia de clasificacién y desclasificacion de la informacion, asi como para la elaboracion
de versiones publicas.

e Razones y circunstancias
En virtud de tratarse de informacién que comprometa la seguridad nacional, toda vez que se
trata de informacién que posibilite la destruccion, inhabilitacién o sabotaje de cualquier
infraestructura de cardcter estratégico o prioritario.

2. Pdgina 2
Un rubro.

¢ Fundamento legal
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Reserva. Articulos 113 fraccion | de la Ley General de Transparencia y Acceso a la
Informacién Publica; 110 fraccién | de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la
Informacién Publica; y el numeral Décimo Séptimo fraccion VIl de los Lineamientos generales
en materia de clasificacién y desclasificacion de la informacién, asi como para la elaboracién
de versiones publicas.

e Razones y circunstancias
En virtud de tratarse de informacién que comprometa la sequridad nacional, toda vez que se
trata de informacién que posibilite la destruccidn, inhabilitacién o sabotaje de cualquier
infraestructura de cardcter estratégico o prioritario.

No se omite destacar que esta autoridad atendié el principio de mdxima publicidad,

preservando lo que estima que conforme a la legislacién aplicable debe ser protegido por la
reserva y confidencialidad.

J.- IDENTIFICACION DEL ACTO:

Resolucién Administrativa nimero 201 de fecha 28 de agosto de 2008, derivada del
expediente nimero PFPA/TAB/47/116-08

SECCIONES, FUNDAMENTO LEGAL, Y RAZONES Y CIRCUNSTANCIAS QUE
MOTIVARON LA CLASIFICACION

1. Pdgina 1
Once rubros.

e Fundamento legal
Reserva. Articulos 113 fracciéon | de la Ley General de Transparencia y Acceso a la
Informacion Publica; 110 fraccién | de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la
Informacion Pdblica; y el numeral Décimo Séptimo fraccion VIl de los Lineamientos generales
en materia de clasificacién y desclasificacién de la informacién, asi como para la elaboracién
de versiones publicas.

e Razones y circunstancias
En virtud de tratarse de informacién que comprometa la seguridad nacional, toda vez que se
trata de informacién que posibilite la destruccién, inhabilitacién o sabotaje de cualquier
infraestructura de cardcter estratégico o prioritario.

2. Pdgina 2
Nueve rubros.

e Fundamento legal
Reserva. Articulos 113 fracciéon | de la Ley General de Transparencia y Acceso a la
Informacion Publica; 110 fraccién | de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la
Informacion Publica; y el numeral Décimo Séptimo fraccion Vil de los Lineamientos generales
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en materia de clasificacién y desclasificacién de la informacion, asi como para la elaboracién
de versiones publicas.

e Razones y circunstancias
En virtud de tratarse de informacién que comprometa la sequridad nacional, toda vez que se
trata de informacién que posibilite la destruccion, inhabilitacién o sabotaje de cualquier
infraestructura de cardcter estratégico o prioritario.

3. Pdgina 3
Un renglén y siete rubros.

e Fundamento legal
Reserva. Articulos 113 fraccién | de la Ley General de Transparencia y Acceso a la
Informacién Publica; 110 fraccion | de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la
Informacién Publica; y el numeral Décimo Séptimo fraccion VIl de los Lineamientos generales
en materia de clasificacion y desclasificacién de la informacion, asi como para la elaboracién
de versiones publicas.

¢ Razones y circunstancias
En virtud de tratarse de informacién que comprometa la seguridad nacional, toda vez que se
trata de informacién que posibilite la destruccion, inhabilitacion o sabotaje de cualquier
infraestructura de cardcter estratégico o prioritario.

4. Pdgina 4
Cuatro rubros.

[“(w o Fundamento legal

B Reserva. Articulos 113 fraccion | de la Ley General de Transparencia y Acceso a la
Informacién Publica; 110 fraccion | de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la
Informacién Publica; y elnumeral Décimo Séptimo fraccién Vil de los Lineamientos generales
en materia de clasificacion y desclasificacion de la informacion, asi como para la elaboracion
de versiones publicas.

e Razones y circunstancias
En virtud de tratarse de informacién que comprometa la seguridad nacional, toda vez que se
trata de informacién que posibilite la destruccién, inhabilitacién o sabotaje de cualquier
infraestructura de cardcter estratégico o prioritario.

5. Pagina 5
Cuatro rubros.

o Fundamento legal
Reserva. Articulos 113 fraccion | de la Ley General de Transparencia y Acceso a la
Informacién Publica; 110 fraccion | de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la
Informacién Publica; y el numeral Décimo Séptimo fraccion VIl de los Lineamientos generales
en materia de clasificacién y desclasificacién de la informacién, asi como para la elaboracién

de versiones publicas. : /
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e Razones y circunstancias _
En virtud de tratarse de informacién que comprometa la seguridad nacional, toda vez que se
trata de informacion que posibilite la destruccion, inhabilitacién o sabotaje de cualquier
infraestructura de cardcter estratégico o prioritario.

6. Pdgina 6
Ocho rubros.

e Fundamento legal
Reserva. Articulos 113 fracciéon | de la Ley General de Transparencia y Acceso a la
Informacién Publica; 110 fracciéon | de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la
Informacién Publica; y el numeral Décimo Séptimo fraccion VIl de los Lineamientos generales
en materia de clasificacion y desclasificacién de la informacion, asi como para la elaboracién
de versiones publicas.

e Razones y circunstancias
En virtud de tratarse de informacion que comprometa la seguridad nacional, toda vez que se
trata de informacién que posibilite la destruccién, inhabilitacion o sabotaje de cualquier
infraestructura de cardcter estratégico o prioritario.

7. Pagina 7
Cuatro rubros.

e Fundamento legal
Reserva. Articulos 113 fraccion | de la Ley General de Transparencia y Acceso a la
Informacién Pdblica; 110 fraccion | de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la
Informacién Publica; y el numeral Décimo Séptimo fraccién VIl de los Lineamientos generales
en materia de clasificacion y desclasificacion de la informacion, asi como para la elaboracion
de versiones publicas.

e Razones y circunstancias
En virtud de tratarse de informacién que comprometa la seguridad nacional, toda vez que se
trata de informacién que posibilite la destruccién, inhabilitacién o sabotaje de cualquier
infraestructura de cardcter estratégico o prioritario.

8. Pagina 8
Cuatro rubros.

e Fundamento legal
Reserva. Articulos 113 fraccion | de la Ley General de Transparencia y Acceso a la
Informacién Publica; 110 fraccién | de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la
Informacién Pdblica; y el numeral Décimo Séptimo fraccién VIl de los Lineamientos generales
en materia de clasificacion y desclasificacion de la informacion, asi como para la elaboracién
de versiones publicas.
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e Razones y circunstancias
En virtud de tratarse de informacién que comprometa la seguridad nacional, toda vez que se
trata de informacién que posibilite la destruccion, inhabilitacién o sabotaje de cualquier
infraestructura de cardcter estratégico o prioritario.

9. Pdgina 9
Cuatro rubros

¢ Fundamento legal
Reserva. Articulos 113 fraccién | de la Ley General de Transparencia y Acceso a la
Informacion Publica; 110 fraccién | de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la
Informacion Publica; y el numeral Décimo Séptimo fraccién VI de los Lineamientos generales
en materia de clasificacién y desclasificacién de la informacion, asi como para la elaboracién
de versiones publicas.

e Razones y circunstancias
En virtud de tratarse de informacién que comprometa la seguridad nacional, toda vez que se
trata de informacién que posibilite la destruccion, inhabilitacion o sabotaje de cualquier
infraestructura de cardcter estratégico o prioritario.

10. Pagina 10
Cuatro rubros.

¢ Fundamento legal
Reserva. Articulos 113 fraccién | de la Ley General de Transparencia y Acceso a la
Informacion Publica; 110 fraccién | de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la
Informacién Publica; y el numeral Décimo Séptimo fraccion VIl de los Lineamientos generales
en materia de clasificacién y desclasificacién de la informacién, asi como para la elaboracién
de versiones publicas.

e Razones y circunstancias
En virtud de tratarse de informacién que comprometa la seguridad nacional, toda vez que se
trata de informacién que posibilite la destruccion, inhabilitacién o sabotaje de cualquier
infraestructura de cardcter estratégico o prioritario.

11. P4gina 11
Cuatro rubros.

e Fundamento legal
Reserva. Articulos 113 fraccion | de la Ley General de Transparencia y Acceso a la
Informacién Pdblica; 110 fraccién | de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la
Informacién Publica; y el numeral Décimo Séptimo fraccion VIl de los Lineamientos generales
en materia de clasificacién y desclasificacién de la informacidn, asi como para la elaboracién
de versiones publicas.

e Razones y circunstancias
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En virtud de tratarse de informacién que comprometa la sequridad nacional, toda vez que se
trata de informacioén que posibilite la destruccion, inhabilitacién o sabotaje de cualquier
infraestructura de cardcter estratégico o prioritario.

12. Pagina 12
Cuatro rubros.

¢ Fundamento legal
Reserva. Articulos 113 fracciéon | de la Ley General de Transparencia y Acceso a la
Informacion Publica; 110 fraccién | de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la
Informacion Pablica; y el numeral Décimo Séptimo fraccion VIl de los Lineamientos generales
en materia de clasificacién y desclasificacién de la informacion, asi como para la elaboracién
de versiones publicas.

¢ Razones y circunstancias
En virtud de tratarse de informacién que comprometa la seguridad nacional, toda vez que se
trata de informacion que posibilite la destruccion, inhabilitacién o sabotaje de cualquier
infraestructura de cardcter estratégico o prioritario.

13. PAdgina 13
Once rubros. -

¢ Fundamento legal
Reserva. Articulos 113 fraccion | de la Ley General de Transparencia y Acceso a la
Informacion Publica; 110 fraccién | de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la
Informacién Publica; y el numeral Décimo Séptimo fraccion VIl de los Lineamientos generales
en materia de clasificacién y desclasificacién de la informacién, asi como para la elaboracion
de versiones publicas.

e Razones y circunstancias
En virtud de tratarse de informacién que comprometa la seguridad nacional, toda vez que se
trata de informacién que posibilite la destruccion, inhabilitacién o sabotaje de cualquier
infraestructura de cardcter estratégico o prioritario.

14. PAgina 14
Cuatro rubros. \

¢ Fundamento legal
Reserva. Articulos 113 fracciéon | de la Ley General de Transparencia y Acceso a la
Informacién Publica; 110 fraccién | de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la
Informacién Puablica; y el numeral Décimo Séptimo fraccion VIl de los Lineamientos generales
en materia de clasificacién y desclasificacion de la informacion, asi como para la elaboracion
de versiones publicas.

¢ Razones y circunstancias

4
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En virtud de tratarse de informacién que comprometa la seguridad nacional, toda vez que se
trata de informacién que posibilite la destruccion, inhabilitaciéon o sabotaje de cualquier
infraestructura de cardcter estratégico o prioritario.

15. Pdgina 15
Cuatro rubros

¢ Fundamento legal
Reserva. Articulos 113 fraccion | de la Ley General de Transparencia y Acceso a la
Informacién Pdblica; 110 fraccién | de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la
Informacién Publica; y el numeral Décimo Séptimo fraccién VIl de los Lineamientos generales
en materia de clasificacién y desclasificacién de la informacién, asi como para la elaboracién
de versiones publicas.

e Razones y circunstancias
En virtud de tratarse de informacién que comprometa la seguridad nacional, toda vez que se
trata de informacién que posibilite la destruccion, inhabilitacion o sabotaje de cualquier
infraestructura de cardcter estratégico o prioritario.

16. Pagina 16
Cuatro rubros.

¢ Fundamento legal
Reserva. Articulos 113 fraccién | de la Ley General de Transparencia y Acceso a la
Informacién Publica; 110 fraccién | de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la
Informacion Publica; y el numeral Décimo Séptimo fraccién VIl de los Lineamientos generales
en materia de clasificacién y desclasificacién de la informacion, asi como para la elaboracién
de versiones publicas.

* Razones y circunstancias
En virtud de tratarse de informacién que comprometa la seguridad nacional, toda vez que se
trata de informacion que posibilite la destruccion, inhabilitaciéon o sabotaje de cualquier
infraestructura de cardcter estratégico o prioritario.

17. Pdgina 17
Siete rubros.

¢ Fundamento legal
Reserva. Articulos 113 fraccién | de la Ley General de Transparencia y Acceso a la
Informacién Publica; 110 fraccién | de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la
Informacién Publica; y el numeral Décimo Séptimo fraccion VIl de los Lineamientos generales
en materia de clasificacién y desclasificacién de la informacion, asi como para la elaboracion
de versiones publicas.

e Razones y circunstancias
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En virtud de tratarse de informacién que comprometa la seguridad nacional, toda vez que se
trata de informacion que posibilite la destruccion, inhabilitacion o sabotaje de cualquier
infraestructura de cardcter estratégico o prioritario.

18. Pagina 18
Trece rubros.

e Fundamento legal
Reserva. Articulos 113 fraccion | de la Ley General de Transparencia y Acceso a la
Informacion Publica; 110 fraccién | de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la
Informacion Pablica; y el numeral Décimo Séptimo fraccion VIl de los Lineamientos generales
en materia de clasificacion y desclasificacién de la informacién, asi como para la elaboracion
de versiones publicas.

e Razones y circunstancias
En virtud de tratarse de informacién que comprometa la seguridad nacional, toda vez que se
trata de informacién que posibilite la destruccidn, inhabilitacién o sabotaje de cualquier
infraestructura de cardcter estratégico o prioritario.

19. Pagina 19
Cuatro rubros

e Fundamento legal
Reserva. Articulos 113 fraccion | de la Ley General de Transparencia y Acceso a la
Informacion Publica; 110 fraccién | de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la
Informacion Pablica; y el numeral Décimo Séptimo fraccion VIl de los Lineamientos generales
en materia de clasificacién y desclasificacién de la informacién, asi como para la elaboracion
de versiones publicas.

e Razones y circunstancias
En virtud de tratarse de informacién que comprometa la seguridad nacional, toda vez que se
trata de informacién que posibilite la destruccién, inhabilitacién o sabotaje de cualquier
infraestructura de cardcter estratégico o prioritario.

20. Pagina 20
Cuatro rubros.

¢ Fundamento legal
Reserva. Articulos 113 fraccion | de la Ley General de Transparencia y Acceso a la
Informacion Publica; 110 fraccién | de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la
Informacién Publica; y el numeral Décimo Séptimo fraccion VIl de los Lineamientos generales
en materia de clasificacién y desclasificacién de la informacién, asi como para la elaboracion
de versiones publicas.

e Razones y circunstancias
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En virtud de tratarse de informacién que comprometa la seguridad nacional, toda vez que se
trata de informacién que posibilite la destruccion, inhabilitacion o sabotaje de cualquier
infraestructura de cardcter estratégico o prioritario.

No se omite destacar que esta autoridad atendié el principio de mdxima publicidad,

preservando lo que estima que conforme a la legislacién aplicable debe ser protegido por la
reserva y confidencialidad.

K.- IDENTIFICACION DEL ACTO:

Resolucion Administrativa sin nimero de fecha 28 de julio de 2003, derivada del expediente
ndmero P.F.P.A.27.03.05/082/2003

SECCIONES, FUNDAMENTO LEGAL, Y RAZONES Y CIRCUNSTANCIAS QUE
MOTIVARON LA CLASIFICACION

1. Pdginal
Diez rubros.

¢ Fundamento legal
Reserva. Articulos 113 fraccion | de la Ley General de Transparencia y Acceso a la
Informacién Publica; 110 fraccién | de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la
Informacién Publica; y el numeral Décimo Séptimo fraccién Viil de los Lineamientos generales
en materia de clasificacion y desclasificacion de la informacién, asi como para la elaboracion
de versiones publicas.

e Razones y circunstancias
En virtud de tratarse de informacién que comprometa la seguridad nacional, toda vez que se
trata de informacién que posibilite la destruccion, inhabilitacién o sabotaje de cualquier
infraestructura de cardcter estratégico o prioritario.

2. Pdgina 2
Dos rubros.

¢ Fundamento legal
Reserva. Articulos 113 fraccién | de la Ley General de Transparencia y Acceso a la
Informacién Publica; 110 fraccién | de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la
Informacién Publica; y el numeral Décimo Séptimo fraccion Vil de los Lineamientos generales
en materia de clasificacién y desclasificacién de la informacion, asi como para la elaboracién
de versiones publicas.

e Razones y circunstancias
En virtud de tratarse de informacién que comprometa la seguridad nacional, toda vez que se
trata de informacién que posibilite la destruccion, inhabilitacién o sabotaje de cualquier
infraestructura de cardcter estratégico o prioritario.
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3. Pdgina 3
Tres rubros.

e Fundamento legal
Reserva. Articulos 113 fraccién | de la Ley General de Transparencia y Acceso a la
Informacién Publica; 110 fracciéon | de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la
Informacién Publica; y el numeral Décimo Séptimo fraccién VI de los Lineamientos generales
en materia de clasificacién y desclasificacion de la informacién, asi como para la elaboracion
de versiones publicas.

e Razones y circunstancias
En virtud de tratarse de informacién que comprometa la seguridad nacional, toda vez que se
trata de informacién que posibilite la destruccion, inhabilitacién o sabotaje de cualquier
infraestructura de cardcter estratégico o prioritario.

4. Pdgina 4
Un rubro

o Fundamento legal
Reserva. Articulos 113 fracciéon | de la Ley General de Transparencia y Acceso a la
Informacién Publica; 110 fracciéon | de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la
Informacién Pablica; y el numeral Décimo Séptimo fraccion VIl de los Lineamientos generales
enmateria de clasificacién y desclasificacién de la informacién, asi como para la elaboracion
de versiones publicas.

e Razones y circunstancias
En virtud de tratarse de informacién que comprometa la seqguridad nacional, todavez que se
trata de informacién que posibilite la destruccién, inhabilitacién o sabotaje de cualquier
infraestructura de cardcter estratégico o prioritario.
No se omite destacar que esta autoridad atendid el principio de maxima publicidad,

preservando lo que estima que conforme a la legislacién aplicable debe ser protegido por la
reserva y confidencialidad.

L.- IDENTIFICACION DEL ACTO:

Resolucion Administrativa sin nimero de fecha 1° de marzo de 2011, derivada del
expediente numero PFPA/33.2/2C.27.1/00221-10

SECCIONES, FUNDAMENTO LEGAL, Y RAZONES Y CIRCUNSTANCIAS QUE
MOTIVARON LA CLASIFICACION

1. Pdgina 1
Nueve renglones.
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e Fundamento legal
Reserva. Articulos 113 fraccion | de la Ley General de Transparencia y Acceso a la
Informacién Publica; 110 fraccién | de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la
Informacién Puablica; y el numeral Décimo Séptimo fraccioén VIl de los Lineamientos generales
en materia de clasificacién y desclasificacién de la informacion, asi como para la elaboracién
de versiones publicas.

e Razones y circunstancias
En virtud de tratarse de informacién que comprometa la seguridad nacional, toda vez que se
trata de informacién que posibilite la destruccion, inhabilitaciéon o sabotaje de cualquier
infraestructura de cardcter estratégico o prioritario.

2. Pdgina 2
Cinco renglones.

¢ Fundamento legal
Reserva. Articulos 113 fraccion | de la Ley General de Transparencia y Acceso a la
Informacién Publica; 110 fraccion | de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la
Informacién Publica; y el numeral Décimo Séptimo fraccion VIl de los Lineamientos generales
en materia de clasificacién y desclasificacién de la informacion, asi como para la elaboracion
de versiones publicas.

e Razones y circunstancias
En virtud de tratarse de informacion que comprometa la seguridad nacional, toda vez que se
trata de informacién que posibilite la destruccién, inhabilitaciéon o sabotaje de cualquier
infraestructura de cardcter estratégico o prioritario.

3. Pdgina 3
Seis renglones.

e Fundamento legal
Reserva. Articulos 113 fraccion | de la Ley General de Transparencia y Acceso a la
Informacién Pdblica; 110 fraccion | de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la
Informacién Pdblica; y el numeral Décimo Séptimo fraccion VIl de los Lineamientos generales
en materia de clasificacién y desclasificacion de la informacion, asi como para la elaboracién
de versiones publicas.

¢ Razones y circunstancias
En virtud de tratarse de informacién que comprometa la seguridad nacional, toda vez que se
trata de informacién que posibilite la destruccion, inhabilitaciéon o sabotaje de cualquier
infraestructura de cardcter estratégico o prioritario.

4. Pdgina 4
Tres renglones.
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¢ Fundamento legal
Reserva. Articulos 113 fraccion | de la Ley General de Transparencia y Acceso a la
Informacién Publica; 110 fraccion | de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la
Informacién Publica; y el numeral Décimo Séptimo fraccion VIl de los Lineamientos generales
en materia de clasificacion y desclasificacion de la informacién, asi como para la elaboracion
de versiones publicas.

e Razones y circunstancias
En virtud de tratarse de informacién que comprometa la seguridad nacional, toda vez que se
trata de informacion que posibilite la destruccion, inhabilitacién o sabotaje de cualquier
infraestructura de cardcter estratégico o prioritario.

5. Pdgina 5
Tres renglones.

¢ Fundamento legal
Reserva. Articulos 113 fraccion | de la Ley General de Transparencia y Acceso a la
Informacién Pdblica; 110 fraccién | de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la
Informacién Publica; y el numeral Décimo Séptimo fraccion Vil de los Lineamientos generales
en materia de clasificacion y desclasificacién de la informacién, asi como para la elaboracién
de versiones publicas.

e Razones y circunstancias
En virtud de tratarse de informacion que comprometa la seguridad nacional, toda vez que se .
trata de informacion que posibilite la destruccion, inhabilitacién o sabotaje de cualquier &
infraestructura de cardcter estratégico o prioritario.

6. Pdgina 6
Tres renglones.

¢ Fundamento legal
Reserva. Articulos 113 fraccion | de la Ley General de Transparencia y Acceso a la
Informacién Publica; 110 fraccion | de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la |
Informacién Publica; y el numeral Décimo Séptimo fraccién VIl de los Lineamientos generales
en materia de clasificacién y desclasificacién de la informacién, asi como para la elaboracion
de versiones publicas.

e Razones y circunstancias
En virtud de tratarse de informacion que comprometa la seguridad nacional, toda vez que se
trata de informacion que posibilite la destruccion, inhabilitacién o sabotaje de cualquier
infraestructura de cardcter estratégico o prioritario. k.

7. Pdgina7
Tres renglones.

¢ Fundamento legal /
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Reserva. Articulos 113 fraccion | de la Ley General de Transparencia y Acceso a la
Informacién Publica; 110 fraccién | de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la
Informacién Publica; y el numeral Décimo Séptimo fraccion VIl de los Lineamientos generales
enmateria de clasificacion y desclasificacién de la informacion, asi como para la elaboracion
de versiones publicas.

e Razones y circunstancias
En virtud de tratarse de informacién que comprometa la seguridad nacional, toda vez que se
trata de informacion que posibilite la destruccion, inhabilitacion o sabotaje de cualquier
infraestructura de cardcter estratégico o prioritario.

8. Pagina 8
Tres renglones.

¢ Fundamento legal
Reserva. Articulos 113 fraccién | de la Ley General de Transparencia y Acceso a la
Informacién Publica; 110 fracciéon | de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la
Informacioén Publica; y el numeral Décimo Séptimo fraccion VIl de los Lineamientos generales
en materia de clasificacién y desclasificacién de la informacion, asi como para la elaboracion
de versiones publicas.

e Razones y circunstancias
En virtud de tratarse de informacién que comprometa la seguridad nacional, toda vez que se
trata de informacién que posibilite la destruccion, inhabilitaciéon o sabotaje de cualquier
infraestructura de cardcter estratégico o prioritario.

9. Pdgina 9
Tres renglones.

e Fundamento legal
Reserva. Articulos 113 fraccién | de la Ley General de Transparencia y Acceso a la
Informacién Publica; 110 fraccion | de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la
Informacién Publica; y el numeral Décimo Séptimo fraccion Vil de los Lineamientos generales
en materia de clasificacién y desclasificacién de lainformacion, asi como para la elaboracién
de versiones publicas.

e Razones y circunstancias
En virtud de tratarse de informacién que comprometa la seguridad nacional, toda vez que se
trata de informacién que posibilite la destruccién, inhabilitacién o sabotaje de cualquier
infraestructura de cardcter estratégico o prioritario.

= 10. Pdgina 10
Tres renglones.

e Fundamento legal

Reserva. Articulos 113 fraccién | de la Ley General de Transparencia y Acceso a la
Informacién Publica; 110 fraccion | de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la
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Informacién Publica; y el numeral Décimo Séptimo fraccion VIl de los Lineamientos generales
en materia de clasificacion y desclasificacién de la informacién, asi como para la elaboracion
de versiones publicas.

e Razones y circunstancias
En virtud de tratarse de informacién que comprometa la sequridad nacional, toda vez que se
trata de informaciéon que posibilite la destruccién, inhabilitacién o sabotaje de cualquier
infraestructura de cardcter estratégico o prioritario.

11. P4gina 11
Tres renglones.

e Fundamento legal
Reserva. Articulos 113 fraccion | de la Ley General de Transparencia y Acceso a la
Informacién Publica; 110 fraccion | de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la
Informacién Pdblica; y el numeral Décimo Séptimo fraccién VIl de los Lineamientos generales
en materia de clasificacién y desclasificacién de la informacién, asi como para la elaboracion
de versiones publicas.

e Razones y circunstancias
En virtud de tratarse de informacion que comprometa la seguridad nacional, toda vez que se
trata de informacién que posibilite la destruccién, inhabilitacion o sabotaje de cualquier
infraestructura de caracter estratégico o prioritario.

12. Pdgina 12 J/
Tres renglones.

¢ Fundamento legal
Reserva. Articulos 113 fraccion | de la Ley General de Transparencia y Acceso a la
Informacién Publica; 110 fraccion | de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la
Informacién Publica; y el numeral Décimo Séptimo fraccion VIl de los Lineamientos generales
en materia de clasificacién y desclasificacién de la informacion, asi como para la elaboracién
de versiones publicas.

e Razones y circunstancias
En virtud de tratarse de informacion que comprometa la seguridad nacional, toda vez que se
trata de informacién que posibilite la destruccién, inhabilitacién o sabotaje de cualquier
infraestructura de cardcter estratégico o prioritario. | |

B

13. Pdgina 13
Tres renglones.

¢ Fundamento legal
Reserva. Articulos 113 fracciéon | de la Ley General de Transparencia y Acceso a la
Informacién Publica; 110 fraccién | de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la
Informacién Pdblica; y el numeral Décimo Séptimo fraccién VIl de los Lineamientos generales
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en materia de clasificacién y desclasificacién de la informacion, asicomo para la elaboracién
de versiones publicas.

e Razones y circunstancias
En virtud de tratarse de informacién que comprometa la seguridad nacional, toda vez que se
trata de informacién que posibilite la destruccion, inhabilitacién o sabotaje de cualquier
infraestructura de cardcter estratégico o prioritario.

14. Pdgina 14
Tres renglones.

¢ Fundamento legal
Reserva. Articulos 113 fraccién | de la Ley General de Transparencia y Acceso a la
Informacioén Publica; 110 fraccién | de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la
Informacién Publica; y el numeral Décimo Séptimo fraccién VIl de los Lineamientos generales
en materia de clasificacion y desclasificacion de la informacién, asi como para la elaboracion
de versiones publicas.

e Razones y circunstancias
Envirtud de tratarse de informacién que comprometa la sequridad nacional, toda vez que se
trata de informacién que posibilite la destruccién, inhabilitaciéon o sabotaje de cualquier
infraestructura de cardcter estratégico o prioritario.

15. Pdgina 15

Tres renglones.

¢ Fundamento legal
Reserva. Articulos 113 fraccion | de la Ley General de Transparencia y Acceso a la
Informacién Publica; 110 fraccién | de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la
Informacién Publica; y el numeral Décimo Séptimo fraccion VIl de los Lineamientos generales
en materia de clasificacién y desclasificacién de la informacion, asi como para la elaboracién
de versiones publicas.

e Razones y circunstancias
En virtud de tratarse de informacién que comprometa la seguridad nacional, toda vez que se
trata de informacién que posibilite la destruccion, inhabilitacién o sabotaje de cualquier
infraestructura de cardcter estratégico o prioritario.

16. Pdgina 16
Tres renglones.

¢ Fundamento legal
Reserva. Articulos 113 fraccién | de la Ley General de Transparencia y Acceso a la
Informacién Publica; 110 fraccién | de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la
Informacién Publica; y el numeral Décimo Séptimo fraccion VIl de los Lineamientos generales
en materia de clasificacién y desclasificacion de la informacion, asi como para la elaboracién
de versiones publicas.
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* Razones y circunstancias
En virtud de tratarse de informacién que comprometa la seguridad nacional, toda vez que se
trata de informacién que posibilite la destruccion, inhabilitacién o sabotaje de cualquier
infraestructura de cardcter estratégico o prioritario.

17.Pdgina 17
Tres renglones.

» Fundamento legal
Reserva. Articulos 113 fraccién | de la Ley General de Transparencia y Acceso a la
Informacién Publica; 110 fraccién | de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la
Informacion Pablica; y elnumeral Décimo Séptimo fraccion VIl de los Lineamientos generales
en materia de clasificacién y desclasificacién de la informacion, asi como para la elaboracién
de versiones publicas.

* Razones y circunstancias
En virtud de tratarse de informacién que comprometa la sequridad nacional, toda vez que se
trata de informacién que posibilite la destruccién, inhabilitacién o sabotaje de cualquier
infraestructura de cardcter estratégico o prioritario.

No se omite destacar que esta autoridad atendié el principio de maxima publicidad,

preservando lo que estima que conforme a la legislacién aplicable debe ser protegido por la
reserva y confidencialidad.

M.- IDENTIFICACION DEL ACTO:

Resolucion Administrativa sin nimero de fecha 23 de febrero del 2004, derivada del
expediente numero P.F.P.A.27.03.02/331/2003

SECCIONES, FUNDAMENTO LEGAL, Y RAZONES Y CIRCUNSTANCIAS QUE
MOTIVARON LA CLASIFICACION

1. Pdgina 1
Dos renglones.

» Fundamento legal
Reserva. Articulos 113 fraccion | de la Ley General de Transparencia y Acceso a la
Informacién Publica; 110 fraccién | de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la
Informacién Publica; y el numeral Décimo Séptimo fraccién VIl de los Lineamientos generales
en materia de clasificacién y desclasificacién de la informacion, asi como para la elaboracién
de versiones publicas.

* Razones y circunstancias
En virtud de tratarse de informacion que comprometa la seguridad nacional, toda vez que se
trata de informacion que posibilite la destruccién, inhabilitacién o sabotaje de cualquier
infraestructura de cardcter estratégico o prioritario.
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2. Pdgina 2
Siete rubros.

¢ Fundamento legal
Reserva. Articulos 113 fraccién | de la Ley General de Transparencia y Acceso a la
Informacién Publica; 110 fraccion | de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la
Informacién Puablica; y el numeral Décimo Séptimo fraccién VIl de los Lineamientos generales
en materia de clasificacién y desclasificacion de la informacién, asi como para la elaboracion
de versiones publicas.

e Razones y circunstancias
En virtud de tratarse de informacién que comprometa la seguridad nacional, toda vez que se
trata de informacion que posibilite la destruccion, inhabilitaciéon o sabotaje de cualquier
infraestructura de cardcter estratégico o prioritario.

3. Pdgina 7
Un renglén.

e Fundamento legal
Reserva. Articulos 113 fraccién | de la Ley General de Transparencia y Acceso a la
Informacién Publica; 110 fraccién | de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la
Informacién Pablica; y el numeral Décimo Séptimo fraccién VIl de los Lineamientos generales
en materia de clasificacion y desclasificacion de la informacion, asi como para la elaboracion
de versiones publicas.

¢ Razones y circunstancias
En virtud de tratarse de informacién que comprometa la sequridad nacional, toda vez que se
trata de informacién que posibilite la destruccion, inhabilitacién o sabotaje de cualquier
infraestructura de cardcter estratégico o prioritario.

No se omite destacar que esta autoridad atendié el principio de mdxima publicidad,

preservando lo que estima que conforme a la legislacion aplicable debe ser protegido por la
reserva y confidencialidad.

N.- IDENTIFICACION DEL ACTO:

Resolucion Administrativa nimero ASEA/USIVI/DGSIVEERC/0190/2016 de fecha 13 de
junio de 2016, derivada del expediente nimero PFPA/36.2/2C.27.1/0206-12

SECCIONES, FUNDAMENTO LEGAL, Y RAZONES Y CIRCUNSTANCIAS QUE
MOTIVARON LA CLASIFICACION

1. Pdgina 1
Dos renglones.
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e Fundamento legal
Reserva. Articulos 113 fraccion | de la Ley General de Transparencia y Acceso a la
Informacién Publica; 110 fraccién | de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la
Informacién Publica; y el numeral Décimo Séptimo fraccion VIl de los Lineamientos generales
en materia de clasificacién y desclasificacién de la informacién, asi como para la elaboracién
de versiones publicas.

e Razones y circunstancias
En virtud de tratarse de informacién que comprometa la seguridad nacional, toda vez que se
trata de informacién. que posibilite la destruccion, inhabilitacién o sabotaje de cualquier
infraestructura de cardcter estratégico o prioritario.

2. Pdgina 4
Un renglén y cuatro rubros.

¢ Fundamento legal
Reserva. Articulos 113 fraccion | de la Ley General de Transparencia y Acceso a la
Informacién Publica; 110 fraccién | de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la
Informacién Publica; y el numeral Décimo Séptimo fraccién VIl de los Lineamientos generales
en materia de clasificacién y desclasificacién de la informacién, asi como para la elaboracién
de versiones publicas.

* Razones y circunstancias
En virtud de tratarse de informacién que comprometa la seguridad nacional, toda vez que se
trata de informacién que posibilite la destruccién, inhabilitaciéon o sabotaje de cualquier
infraestructura de cardcter estratégico o prioritario.

3. Pagina 5
Dos renglones y tres rubros.

¢ Fundamento legal
Reserva. Articulos 113 fraccién | de la Ley General de Transparencia y Acceso a la
Informacién Pdblica; 110 fraccién | de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la
Informacién Publica; y el numeral Décimo Séptimo fraccion VIl de los Lineamientos generales
en materia de clasificacién y desclasificacién de la informacién, asi como para la elaboracion
de versiones publicas.

e Razones y circunstancias
En virtud de tratarse de informacién que comprometa la seguridad nacional, toda vez que se
trata de informacién que posibilite la destruccién, inhabilitacién o sabotaje de cualquier
infraestructura de cardcter estratégico o prioritario. |

4. Pagina 4
Cuatro rubros.

¢ Fundamento legal
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Reserva. Articulos 113 fraccién | de la Ley General de Transparencia y Acceso a la
Informacién Publica; 110 fraccion | de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la
Informacién Publica; y el numeral Décimo Séptimo fraccion VIl de los Lineamientos generales
en materia de clasificaciéon y desclasificacién de la informacion, asi como para la elaboracién
de versiones publicas.

e Razones y circunstancias
En virtud de tratarse de informacién que comprometa la seguridad nacional, toda vez que se
trata de informacion que posibilite la destruccion, inhabilitaciéon o sabotaje de cualquier
infraestructura de cardcter estratégico o prioritario.

5. Pdgina 8
Dos renglones.

¢ Fundamento legal
Reserva. Articulos 113 fraccion | de la Ley General de Transparencia y Acceso a la
Informacién Publica; 110 fracciéon | de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la
Informacién Publica; y el numeral Décimo Séptimo fraccién VIl de los Lineamientos generales
en materia de clasificacién y desclasificacién de la informacién, asi como para la elaboracion
de versiones publicas.

e Razones y circunstancias
En virtud de tratarse de informacién que comprometa la seguridad nacional, toda vez que se
trata de informacion que posibilite la destruccion, inhabilitacion o sabotaje de cualquier
infraestructura de cardcter estratégico o prioritario.

6. Pdgina 10
Tres renglones.

¢ Fundamento legal
Reserva. Articulos 113 fraccién | de la Ley General de Transparencia y Acceso a la
Informaciéon Publica; 110 fraccién | de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la
Informacion Publica; y el numeral Décimo Séptimo fraccion Viil de los Lineamientos generales
en materia de clasificacion y desclasificacion de la informacion, asi como para la elaboracién
de versiones publicas.

e Razones y circunstancias
En virtud de tratarse de informacién que comprometa la seguridad nacional, toda vez que se
trata de informacion que posibilite la destruccién, inhabilitacion o sabotaje de cualquier
infraestructura de cardcter estratégico o prioritario.

7. Pdgina 11
Un rubro.

e Fundamento legal

Reserva. Articulos 113 fraccién | de la Ley General de Transparencia y Acceso a la
Informacién Publica; 110 fraccién | de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la
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Informacién Pablica; y el numeral Décimo Séptimo fraccion VIl de los Lineamientos generales
en materia de clasificacién y desclasificacién de la informacion, asi como para la elaboracion
de versiones publicas.

e Razones y circunstancias
En virtud de tratarse de informacién que comprometa la sequridad nacional, toda vez que se
trata de informacién que posibilite la destruccion, inhabilitacién o sabotaje de cualquier
infraestructura de cardcter estratégico o prioritario.

8. Pdgina 13
Un renglén.

e Fundamento legal
Reserva. Articulos 113 fracciéon | de la Ley General de Transparencia y Acceso a la
Informacién Publica; 110 fraccién | de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la
Informacién Publica; y el numeral Décimo Séptimo fraccion VIl de los Lineamientos generales
en materia de clasificacién y desclasificacion de la informacién, asi como para la elaboracion
de versiones publicas.

e Razones y circunstancias
En virtud de tratarse de informacién que comprometa la seguridad nacional, toda vez que se
trata de informacién que posibilite la destruccién, inhabilitacién o sabotaje de cualquier
infraestructura de cardcter estratégico o prioritario.

9. Pdgina 14
Dos renglones y tres rubros.

¢ Fundamento legal
Reserva. Articulos 113 fraccién | de la Ley General de Transparencia y Acceso a la
Informacién Publica; 110 fraccién | de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la
Informacién Puablica; y el numeral Décimo Séptimo fraccién VIl de los Lineamientos generales
en materia de clasificacién y desclasificacién de la informacién, asi como para la elaboracién
de versiones publicas.

e Razones y circunstancias
En virtud de tratarse de informacién que comprometa la seguridad nacional, toda vez que se
trata de informacién que posibilite la destruccién, inhabilitacién o sabotaje de cualquier
infraestructura de cardcter estratégico o prioritario.

10. Pagina 15
Un renglon.

¢ Fundamento legal
Reserva. Articulos 113 fraccién | de la Ley General de Transparencia y Acceso a la
Informacién Publica; 110 fraccién | de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la
Informacién Publica; y el numeral Décimo Séptimo fraccion VIl de los Lineamientos generales
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en materia de clasificacién y desclasificacién de la informacion, asf como para la elaboracién
de versiones publicas.

e Razones y circunstancias
En virtud de tratarse de informacién que comprometa la seguridad nacional, toda vez que se
trata de informacién que posibilite la destruccién, inhabilitacion o sabotaje de cualquier
infraestructura de cardcter estratégico o prioritario.

11. Pdgina 16
Seis renglones.

¢ Fundamento legal
Reserva. Articulos 113 fraccion | de la Ley General de Transparencia y Acceso a la
Informacién Publica; 110 fraccion | de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la
Informacién Publica; y el numeral Décimo Séptimo fraccién VIl de losLineamientos generales
en materia de clasificacién y desclasificacién de la informacién, asi como para la elaboracién
de versiones publicas.

e Razones y circunstancias
Envirtud de tratarse de informacién que comprometa la seguridad nacional, toda vez que se
trata de informacién que posibilite la destruccion, inhabilitacién o sabotaje de cualquier
infraestructura de cardcter estratégico o prioritario.

12. Pdgina 18
Tres renglones.

e Fundamento legal
Reserva. Articulos 113 fraccién | de la Ley General de Transparencia y Acceso a la
Informacién Publica; 110 fraccion | de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la
Informacién Pablica; y el numeral Décimo Séptimo fraccion VIl de los Lineamientos generales
en materia de clasificacién y desclasificacién de la informacion, asi como para la elaboracién
de versiones publicas. '

¢ Razones y circunstancias
En virtud de tratarse de informacién que comprometa la seguridad nacional, toda vez que se
trata de informacién que posibilite la destruccién, inhabilitacién o sabotaje de cualquier
infraestructura de cardcter estratégico o prioritario.

13.Pdgina 19
Un renglén.

¢ Fundamento legal
Reserva. Articulos 113 fraccion | de la Ley General de Transparencia y Acceso a la
Informacion Publica; 110 fraccién | de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la
Informacién Publica; y el numeral Décimo Séptimo fraccion VIl de los Lineamientos generales
en materia de clasificacién y desclasificacién de la informacion, asi como para la elaboracién
de versiones publicas.
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* Razones y circunstancias
En virtud de tratarse de informacién que comprometa la sequridad nacional, toda vez que se
trata de informacién que posibilite la destruccion, inhabilitacién o sabotaje de cualquier
infraestructura de cardcter estratégico o prioritario.

No se omite destacar que esta autoridad atendié el principio de maxima publicidad,

preservando lo que estima que conforme a la legislacién aplicable debe ser protegido por la
reserva y confidencialidad.

N.- IDENTIFICACION DEL ACTO:

Resolucién Administrativa niumero ASEA/USIVI/DGSIVEERC/0181/2017 de fecha 18 de
mayo de 2017, derivada del expediente nimero PFPA/36.2/2C.27.1/0091-12.

SECCIONES, FUNDAMENTO LEGAL, Y RAZONES Y CIRCUNSTANCIAS QUE
MOTIVARON LA CLASIFICACION

1. Pdgina 1
Un rubro.

¢ Fundamento legal
Reserva. Articulos 113 fraccion | de la Ley General de Transparencia y Acceso a la
Informacién Publica; 110 fraccién | de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la
Informacién Publica; y el numeral Décimo Séptimo fraccién VIl de los Lineamientos generales i
en materia de clasificacion y desclasificacion de la informacién, asi como para la elaboracion
de versiones publicas.

* Razones y circunstancias
En virtud de tratarse de informacion que comprometa la seguridad nacional, toda vez que se
trata de informacién que posibilite la destruccién, inhabilitacién o sabotaje de cualquifn;‘
infraestructura de cardcter estratégico o prioritario. |/
2. Pdgina 3 “
Un renglén.

e Fundamento legal ‘1

Reserva. Articulos 113 fraccion | de la Ley General de Transparencia y Acceso a la
Informacién Publica; 110 fraccién | de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la
Informacién Publica; y el numeral Décimo Séptimo fraccién VIl de los Lineamientos generales
en materia de clasificacién y desclasificacion de la informacién, asi como para la elaboracién
de versiones publicas.

* Razones y circunstancias

2~
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En virtud de tratarse de informacién que comprometa la seguridad nacional, toda vez que se
trata de informacién que posibilite la destruccién, inhabilitacién o sabotaje de cualquier
infraestructura de cardcter estratégico o prioritario.

No se omite destacar que esta autoridad atendid el principio de mdxima publicidad,
preservando lo que estima que conforme a la legislacién aplicable debe ser protegido por la
reserva y confidencialidad.

Lo anterior se razona, a efecto de que ese Comité se encuentre en posibilidad de confirmar,
modificar o revocar las determinaciones que en materia de clasificacién de la informacién
realiza este Titular de Area, bajo los supuestos de reserva o confidencialidad; lo anterior con
el objeto de dar cumplimiento a la obligacién de transparencia estatuida en el articulo 70
fraccion XXXVI de la LGTAIP.” (sic)

CONSIDERANDO

Que este Comité de Transparencia es competente para confirmar, modificar o revocar la
clasificacién de informacién que realicen los titulares de las Areas de la ASEA, en los términos
que establecen los articulos 6°, Apartado A de la Constitucion Politica de los Estados Unidos
Mexicanos; 65, fraccion Il, 102, primer parrafo y 140, segundo parrafo de la Ley Federal de
Transparencia y Acceso a la Informacion Pablica (LFTAIP); 44, fraccién Il, 103 primer parrafo
y 137, segundo parrafo de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Informacion Pablica
(LGTAIP).

Que el articulo 113, fraccion | de la LGTAIP y el articulo 110, fraccion | de la LFTAIP
establecen que se podra clasificar como informacién reservada aquella que comprometa la
seguridad nacional, la seguridad publica o la defensa nacional y cuente con un propdsito
genuino y un efecto demostrable.

Que en el inciso b) del Lineamiento Sexagésimo segundo de los Lineamientos generales en
materia de clasificacion y desclasificacion de la informacién, asi como para la elaboracion de
versiones publicas, modificado mediante publicacién en el Diario Oficial de la Federacion el
29 de julio del 2016, se establece que las versiones publicas siempre requeriran de la
aprobaciéon del Comité de Transparencia, asi pues en los casos de las versiones publicas
elaboradas sélo para efectos del cumplimiento de las obligaciones de transparencia bastara
con que sean aprobadas por el Comité de Transparencia en sesion especial, conforme a las
disposiciones aplicables que exijan la elaboracién de version publica. En dicha sesion se
detallara la debida fundamentacion y motivacién que exija este ejercicio de clasificacién.
Asimismo, no se podran omitir de las versiones publicas los elementos esenciales que
muestren la informacion contenida en las obligaciones de transparencia.

Que en el oficio nimero ASEA/USIVI/DGSIVEERC/0361/2017, |la DGSIVEERC informd al

Presidente del Comité de Transparencia, los motivos y fundamentos para considerar que la
informacion referente a las coordenadas de instalaciones estratégicas se encuentra
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reservada, lo anterior: “En razoén de tratarse de informacion que posibilite la destruccion,
inhabilitacién o sabotaje de cualquier infraestructura de cardcter estratégico o prioritario.”.

Por lo anterior, este Comité estima procedente la reserva de la informacion referente a las
coordenadas de instalaciones estratégicas, en virtud de que se actualiza el supuesto previsto
en el articulo 113, fraccién I de la LGTAIP y el articulo 110, fraccion | de la LFTAIP.

Con base en lo expuesto en los Considerandos que anteceden, este Comité de Transparencia
analizé la clasificacion de la informacion referente a las coordenadas de instalaciones
estratégicas; lo anterior, con fundamento en lo dispuesto en los articulos 99 y 110, fraccion | de
la LFTAIP; 101y 113, fraccion | de la LGTAIP; por ello, se emiten los siguientes:

RESOLUTIVOS

PRIMERO.- Se confirma la clasificacién de la informacion reservada referente a las
coordenadas de instalaciones estratégicas, de conformidad con lo dispuesto en la parte
Considerativa de la presente Resolucion, por los motivos mencionados en el oficio nimero
ASEA/USIVI/DGSIVEERC/0361/2017 de la DGSIVEERC, lo anterior con fundamento en los
articulos 113, fraccion |y 101 de la LGTAIP; 110, fraccion 'y 99 de la LFTAIP.

SEGUNDO.- Se instruye al Secretario Técnico del Comité de Transparencia a notificar por medio
electrénico, la presente Resolucion a la DGSIVEERC adscrita a la USIVI y a la Unidad de
Transparencia de la ASEA. Se aclara que la Unidad Administrativa debera publicar en el sistema
“Plataforma Nacional de Transparencia” las versiones publicas que por medio de la presente se
aprueban de acuerdo a lo dispuesto en el articulo 111 de la LGTAIP; asi como lo previsto en el
Lineamiento Noveno de los Lineamientos generales en materia de clasificacion y desclasificacion
de la informacion, asi como para la elaboracion de versiones publicas.

Asilo resolvio el Comité de Transparencia de la ASEA, el 19 de octubre de 2017.

ralelé. en el Comité de Transparencia de la ASEA.
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Cesar Romero Vega.
Suplente del Coordinador de Archivos en el Comité de Transparencia de la ASEA.
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